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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
Nº 497-2019-CFCC 

Bellavista, diciembre 13, 2019 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01081639  de fecha 07.11.19, presentado por  ESCALANTE COZ MONICA 
VIVIANA ,   solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad 
de Tesis con Ciclo de Tesis 2019-03. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en 
su artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación; 
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 59-2019-
CT/UICC  de fecha  06.08.2019, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado  “LOS GASTOS NO 
DEDUCIBLES Y LA UTILIDAD TRIBUTARIA EN LA EMPRESA SCOBEL CORPORATION SAC, 
PERIODO: 2016-2017”  permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2019-03 de la Facultad de 
Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 004-CT-2019-03/FCC  del  24 de setiembre del 2019, incluida 
en el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (14) CATORCE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 112-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2019-03 de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha  28  de noviembre  del 2019, el expediente presentado por la 

(el) Bachiller en Contabilidad  ESCALANTE COZ MONICA VIVIANA , cumple los requisitos 
previstos en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha  12  de diciembre 
del 2019 y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTA (O) al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña) Monica Viviana Escalante 

 para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL Coz  , 
DE CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

 
Regístrese y comuníquese.-  
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
Nº 498-2019-CFCC 

Bellavista, diciembre 13, 2019 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01081840  de fecha 13.11.19, presentado por  VASQUEZ SARAVIA MARIO 
ARMANDO  ALFREDO ,   solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por 
la modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis 2019-03. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en 
su artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación; 
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 62-2019-
CT/UICC  de fecha  06.08.2019, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado  “FACTORES QUE 
DETERMINAN LA RENTABILIDAD ECONOMICA DE LA FINANCIERA CONFIANZA, PERIODOS 
2013-2017”  permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2019-03 de la Facultad de Ciencias 
Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 010-CT-2019-03/FCC  del  24 de setiembre del 2019, incluida 
en el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (14) CATORCE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 113-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2019-03 de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha  28  de noviembre  del 2019, el expediente presentado por la 

(el) Bachiller en Contabilidad  VASQUEZ SARAVIA MARIO ARMANDO ALFREDO , 
cumple los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del 
Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha  12  de diciembre 
del 2019 y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTA (O) al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña) Mario Armando Alfredo 

 para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO Vasquez Saravia  , 
PROFESIONAL DE CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

 
Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
Nº 499-2019-CFCC 

Bellavista, diciembre 13, 2019 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01082184  de fecha 21.11.19, presentado por  RIVERA FLORES PAUL 
MICHAEL ,   solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad 
de Tesis con Ciclo de Tesis 2019-01. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en 
su artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación; 
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 22-2019-
CT/UICC  de fecha  28.03.2019, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado  “EL SISTEMA DE 
COSTOS POR ORDENES ESPECIFICAS Y EL COSTO DE VENTA DELA EMPRESA PERUVIAN 
ORGANIC GARDEN S.A.C. DE LA CIUDAD DE TINGO MARIA, AÑO 2017”  permitiendo su 
inscripción en el CICLO DE TESIS 2019-01 de la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 025-CT-2019-03/FCC  del  2 de mayo del 2019, incluida en el 
expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (14) CATORCE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 118-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2019-01 de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha  28  de noviembre  del 2019, el expediente presentado por la 

(el) Bachiller en Contabilidad  RIVERA FLORES PAUL MICHAEL , cumple los requisitos 
previstos en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha  12  de diciembre 
del 2019 y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTA (O) al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)  Paul Michael Rivera Flores  , 
para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL DE 
CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

 
Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
Nº 500-2019-CFCC 

Bellavista, diciembre 13, 2019 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01082232  de fecha 21.11.19, presentado por  GRIMALDO DURAND 
YESENIA  ,   solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad 
de Tesis con Ciclo de Tesis 2019-03. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en 
su artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación; 
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 66-2019-
CT/UICC  de fecha  06.08.2019, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado  “LA CONTABILIDAD 
MEDIOAMBIENTAL Y LA RENTABILIDAD DE LA EMPRESA MINERA VETA DORADA SAC”  
permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2019-03 de la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 022-CT-2019-03/FCC  del  26  de  setiembre  del 2019, incluida 
en el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (16) DIECISEIS; 
 

Que, según DICTAMEN N° 119-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2019-03 de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha  28  de noviembre  del 2019, el expediente presentado por la 

(el) Bachiller en Contabilidad  GRIMALDO DURAND YESENIA , cumple los requisitos 
previstos en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha  12  de diciembre 
del 2019 y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTA (O) al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)  Yesenia  Grimaldo  Durand ,   
para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL DE 
CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

 
Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
Nº 501-2019-CFCC 

Bellavista, diciembre 13, 2019 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01081345  de fecha 30.10.19, presentado por  MELENDEZ LOPEZ YELITZA 
MAYDELIN  ,   solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la 
modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis 2019-02. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en 
su artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación; 
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 37-2019-
CT/UICC  de fecha  23.04.2019, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado  “EL ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO Y SU EFECTO EN LA SITUACION FINANCIERA DE LA EMPRESA ELECTRICAS DE 
MEDELLIN PERU S.A., AÑO 2018”  permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2019-02 de la 
Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 003-2019/CT-02/FCC  del  28  de  mayo  del 2019, incluida en 
el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (14) CATORCE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 120-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2019-02 de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha  28  de noviembre  del 2019, el expediente presentado por la 

(el) Bachiller en Contabilidad  MELENDEZ LOPEZ YELITZA MAYDELIN , cumple los 
requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha  12  de diciembre 
del 2019 y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTA (O) al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña) Yelitza Maydelin Meléndez 

 para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL López ,  
DE CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

 
Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
Nº 502-2019-CFCC 

Bellavista, diciembre 13, 2019 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01081360  de fecha 30.10.19, presentado por  PORTUGAL VERA 
STEPHANY DEL CARMEN  ,   solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público 
por la modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis 2019-02. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en 
su artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación; 
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 44-2019-
CT/UICC  de fecha  23.04.2019, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado  “OUTSOURCING 
COMERCIAL Y EL DESEMPEÑO ECONOMICO EN LA EMPRESA SPORTEX PERU S.A.C. 
PERIODO 2013-2017”  permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2019-02 de la Facultad de 
Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 022-2019/CT-02/FCC  del  30  de  mayo  del 2019, incluida en 
el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (14) CATORCE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 121-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2019-02 de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha  28  de noviembre  del 2019, el expediente presentado por la 

(el) Bachiller en Contabilidad  PORTUGAL VERA STEPHANY DEL CARMEN , cumple los 
requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha  12  de diciembre 
del 2019 y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTA (O) al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña) Stephany del Carmen 

 para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO Portugal Vera ,  
PROFESIONAL DE CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

 
Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
Nº 503-2019-CFCC 

Bellavista, diciembre 13, 2019 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01081536  de fecha 05.11.19, presentado por  BRAVO MONTALVO DIEGO 
CAMILO  ,   solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad 
de Tesis con Ciclo de Tesis 2019-03. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en 
su artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación; 
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 69-2019-
CT/UICC  de fecha  06.08.2019, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado  “LOS GASTOS 
REPARABLES Y LA DETERMINACION DE LA BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO A LA RENTA EN 
LA EMPRESA NATUCULTURA S.A.”  permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2019-03 de 
la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 028-CT-2019-03/FCC  del  26  de  setiembre  del 2019, incluida 
en el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (17) DIECISIETE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 114-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2019-03 de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha  28  de noviembre  del  2019, el expediente presentado por la 

(el) Bachiller en Contabilidad  BRAVO MONTALVO DIEGO CAMILO , cumple los requisitos 
previstos en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha  12  de diciembre 
del 2019 y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTA (O) al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña) Diego  Camilo  Bravo  

 para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO Montalvo ,  
PROFESIONAL DE CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

 
Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
Nº 504-2019-CFCC 

Bellavista, diciembre 13, 2019 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01081535  de fecha 05.11.19, presentado por  BERMUDEZ MARIN 
LISSETTE  JEANNINA  ,   solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por 
la modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis 2019-03. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en 
su artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación; 
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 69-2019-
CT/UICC  de fecha  06.08.2019, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado  “LOS GASTOS 
REPARABLES Y LA DETERMINACION DE LA BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO A LA RENTA EN 
LA EMPRESA NATUCULTURA S.A.”  permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2019-03 de 
la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 027-CT-2019-03/FCC  del  26  de  setiembre  del 2019, incluida 
en el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (17) DIECISIETE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 115-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2019-03 de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha  28  de noviembre  del  2019, el expediente presentado por la 

(el) Bachiller en Contabilidad  BERMUDEZ MARIN LISSETTE JEANNINA , cumple los 
requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha  12  de diciembre 
del 2019 y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTA (O) al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña) Lissette Jeannina Bermudez 

 para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL Marín ,  
DE CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

 
Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
Nº 505-2019-CFCC 

Bellavista, diciembre 13, 2019 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01082000  de fecha 15.11.19, presentado por  RAMOS JIMENEZ JESUS 
RIGGS  ,   solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad de 
Tesis con Ciclo de Tesis 2017-01. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en 
su artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación; 
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 004-2017-
CT/UICC  de fecha  14.03.2017, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado  “IMPUESTO GENERAL A 
LAS VENTAS Y LA RECAUDACION TRIBUTARIA EN EL PERU, 2010-2015”  permitiendo su 
inscripción en el CICLO DE TESIS 2017-01 de la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 014-2017-01/FCC  del  16  de  mayo  del 2017, incluida en el 
expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (14) CATORCE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 116-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2017-01 de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha  28  de noviembre  del  2019, el expediente presentado por la 

(el) Bachiller en Contabilidad  RAMOS JIMENEZ JESUS RIGGS , cumple los requisitos 
previstos en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha  12  de diciembre 
del 2019 y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTA (O) al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)   Jesús  Riggs  Ramos  Jiménez   
para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL DE 
CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

 
Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
Nº 506-2019-CFCC 

Bellavista, diciembre 13, 2019 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01082185  de fecha 20.11.19, presentado por  MORALES  CANTARO 
TRACY SHIRLEY  ,   solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la 
modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis 2019-01. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en 
su artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el  
Capítulo III - Art. 39º establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme al Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación; 
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 22-2019-
CT/UICC  de fecha  28.03.2019, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado  “EL SISTEMA DE 
COSTOS POR ORDENES  ESPECIFICAS Y EL COSTO DE VENTA DE LA EMPRESA PERUVIAN 
ORGANIC GARDEN S.A.C. DE LA CIUDAD DE TINGO MARIA, AÑO 2017”  permitiendo su 
inscripción en el CICLO DE TESIS 2019-01 de la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 024-2019-01-CT/FCC  del  02  de  mayo  del 2019, incluida en 
el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (14) CATORCE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 117-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2019-01 de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha  28  de noviembre  del  2019, el expediente presentado por la 
(el) Bachiller en Contabilidad  MORALES CANTARO TRACY SHIRLEY , cumple los requisitos 
previstos en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha  12  de diciembre 
del 2019 y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTA (O) al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)  Tracy Shirley Morales 

para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO Cántaro ,  
PROFESIONAL DE CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

 
Regístrese y comuníquese.- 
 


